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S/Asunto N° 412/06.-

PODER LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTICULO 1°.- Aprobar la modificación al Presupuesto General de Gastos,/vy
Cálculo de Recursos de la Dirección Provincial de Energía de la Administración v
Descentralizada, para el ejercicio 2006, aprobado por Ley provincial 702, de
acuerdo al detalle y los importes que se agregan en el Anexoí I, íft que forma
parte integrante de la presente. -

ARTiCULO 2°,- Comumcatr al Poder Ejs'cutivo Provincial.-
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PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N'

MESA DE ENTRADA

DICTAMEN DE LA COWIISON N° 2
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La comisión NQ 2 de Economía, Presupuesto y
Hacienda, Finanzas y Política Fiscal, ha considerado el asunto ,N° 412/06,
P.E.P. Mensaje N° 19/06 adjuntando Proyecto de Ley aprobando la
modificación del Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos de la
Dirección Provincial de Energía, y en mayoría, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña, y las que dará el miembro informante, aconsejan su
sanción.

SALA DE COMISIÓN, 13 Diciembre de 2006.-

"Las Islas Mal vinas, Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



PODER LEGISLATIVO

ANEXO 1

Modificación Presupuestaría - PRESUPUESTO 2D06
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

Conceplo

1. INGRESOS CORRIENTES
. Tributarlos
-De Origen Provincial

- Oíros Recursos Tributarias Ley Territ 326 - Bomberos Volu
-De Origen Nacional

- Consumo de Energ Elect. Le/ U° 24,065 . Comp de Tarifa
- Consumo de Energ Etecl, Ley N* 24,065 . FEDEl

-Afectados a Obras Publicas
- Imp, Combustibles Líquidos - F.E.D.E.l.

. Ingresos de Operación
- Venia Bruta da Servicios
- Oíros Ingresos de Operación

il.GASTOS CORRIENTES
. Gastos de Consumo (ExceD. afectados a un bien de cao!
- Personal
• Bienes de consumo
- Servicios no Personales

. Transfeíonclas Gómenlos
- Oirás Tí ansie rendas

III. RESULTADO ECONÓMICO
IV.INGRESOS DE CAPITAL

V.GASTOS DE CAPITAL
. Inversión Real Directa

VJ. INGRESOS TOTALES

VIL GASTOS TOTALES

VIII. RESULTADO FINANCIERO PREVIO

X.CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS

X. GASTOS FIGURATIVOS

XI RESULTADO FINANCIERO

XII. FUENTES FINANCIERAS
. Dlimln lición de lo Inversión Financien
- Remanentes de Ejercicios Anleriores

. Endeudamiento Público e Increm. de Olrns Pasivos
- Incremento de Otros Pasivos

XIII. APLICACIONES FINANCIERAS
. Inversión Financiera
. Amortlz.Deuda v Disminución de Oíros Pasivos
- Amortliadón de la Deuda

<IV. FINANCIAN IENTO NETO

XV RESULTADO FINANCIERO DEFINITIVO

CRÉDITO
ACTUAL

31. 938,903
7..106.0Q1

2DB.DOO
206.000

7.200.001
3,300.000
2.467.769
1.432.232
1.432.232

24.532.902
1S 562 790
5970 112

Z4.S29.522
21.541.111

B 7B4 566
92S4 151
3.462,374
2,988.411
2.98B.411

7,409. 3B1

28,985.847
2B.9B5.B47

31,938.903

53,515.369

-21,576.465

-21.576.466

23.0BS.OE6
2.190.461
2 190461

20. 897. 605
20 897 605

1.511.6DO

1.511.600
1.511.600

21.576.466

MODIFICACIÓN

2 605 BOO

i 300 000

1.305. EDO

CRÉDITO
ACTLJAI I7ADO

7.406.001
206.000
206 000

7.200.001
3 300.000
2 4B7 769
1.432.232
1.432.232

27.138.702
, 21 16B 590

5970 112

27.135.322
24.146.911
'0 OBI 586
9294 151
4. 768. 174
2.9BB.411
2.988.411

7.409. 3B1

18.985.847
28. 9B5 847

3-l.54d.703

50,121.169

•21,576.466

-21.576.466

23 OBS 066
2. 190. .161

2 190161
20 B9Í 605
20 B97 60b

1.511.600

1.511.600
1.511.600

21.57S.466

'Las Islas Mal vinas, Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'
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S/Asunto N° 412/06.-

PODER LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTICULO 1°.- Aprobar la modificación al Presupuesto General de Gastos,
Cálculo de Recursos de la Dirección Provincial de Energía de la Administración
Descentralizada, para el ejercicio 2006, aprobado por Ley provincial 702, de
acuerdo al detalle y los importes que se agregan en el Anexos I, el que forma
parte integrante de la presente.-

ARTICULO 2°.- Comunicar al Poder Ejecutivo Provincial.-

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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S/Asunto N°412/06
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PODER LEGISLATIVO

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:

Los Fundamentos serán vertidos en Cámara, por el
miembro informante designado.-

SALA DE COMSION, 13 Diciembre de 2006.-

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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S/Asunto N° 412/06.-

PODER LEGISLATIVO

LISTADO DE LEGISLADORES DE LA COMISIONES N° 2
FIRMANTES

LEG. DAMIÁN LOFFLER: A

LEG. NELIDA LANZARES:

LEG, LUIS DEL VALLE VELAZQÜEZ:

LEG. RAULRUIZ:

LEG. JORGE BERICUA:

LEG. JOSÉ MARTÍNEZ:

LEG. MANUEL RAIMBAULT:

LEG. ROBERTO FRATE:

LEG. MIGUEL PÓRTELA:

LEG. RUBÉN SCIUTTO:

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos


